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I. Síntesis de la demanda. 

Con fecha 08 de septiembre del 2011, ante el Tercer Juzgado 

Especializado en lo Civil–Corte Superior de Justicia de Lima, Jhon Rusel 

Hurtado Valencia (en adelante “EL DEMANDANTE”) interpone 

DEMANDA DE DESALOJO POR OCUPANTE PRECARIO contra Bacilio 

Teodosio Asencio Rivera; Carlos Alberto Avellaneda Díaz y esposa Liliana 

Milagros Carbonel Zevallos; Martín Montoya Ucariegue y esposa Rosario 

Pilar Tipiani Márquez (en adelante “LOS DEMANDADOS”) solicitando lo 

siguiente: 

A. Petitorio 

Que, LOS DEMANDADOS desocupen el bien inmueble de su 

propiedad, ubicado en Jirón Pedro Ruiz N° 767, Urbanización San 

Gregorio, del distrito de Breña, provincia y departamento de Lima.  

B. Fundamentos de hecho 

- EL DEMANDANTE es propietario del bien inmueble ubicado en 

Jirón Pedro Ruiz N° 767, Urbanización San Gregorio, del distrito de 

Breña, provincia y departamento de Lima, conforme a la Partida 

Electrónica N° 47530431 de los Registros de Propiedad Inmueble de 

los Registros Públicos de Lima. 

- EL DEMANDANTE en forma amigable en repetidas oportunidades 

ha tratado de conversar con LOS DEMANDADOS a fin de llegar a 

un acuerdo para que se retiren del bien inmueble, teniendo una 

respuesta negativa.  

- Ante esta negativa EL DEMANDANTE invita al centro de 

conciliación CAMPECAM a LOS DEMANDADOS, no asistieron. 

C. Fundamentos de derecho 

La demanda se ampara en: 

- Artículo 70° de la Constitución Política del Perú. 

- Artículo 923° del Código Civil.4 
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- Artículos 424° y 425° del Código Procesal Civil. 

D. Vía procedimental 

Proceso Sumarísimo. 

E. Medios probatorios 

Se presentó en calidad de medios probatorios lo siguiente: 

- Ficha Registral de la Propiedad Inmueble, Partida N° 47530431. 

- Acta de Conciliación por inasistencia de una de las partes N° 608–

2011. 

F. Anexos 

Anexó lo siguiente: 

- Copia de DNI. 

- Ficha Registral de la Propiedad Inmueble, Partida N° 47530431. 

- Acta de Conciliación por inasistencia de una de las partes N° 608–

2011. 

- Arancel judicial por ofrecimiento de prueba y cédulas de notificación. 

II. Auto admisorio de la demanda. 

Con fecha 10 de noviembre del 2011, mediante Resolución Nro. Dos, luego 

de subsanada las omisiones observadas mediante Resolución Nro. Uno, y 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 424° y 425° del Código Procesal 

Civil, se admitió a trámite la demanda de DESALOJO POR OCUPACIÓN 

PRECARIA en vía Proceso Sumarísimo. 

III. Síntesis de la contestación de la demanda–Tachas Excepciones. 

Con fecha 28 de noviembre del 2011, los demandados Carlos Alberto 

Avellaneda Díaz, Bacilio Teodosio Asencio Rivera y Rosario Pilar Tipiani 

Márquez, contestan la demanda solicitando se declare la nulidad de la 

Resolución Nro Dos y el Acta de Conciliación con ausencia de una de las 

partes N° 608–2011, expedido por la Cámara Peruana de Conciliación, 



6 
 

Arbitraje y Mediación (CAMPECAM) además contradicen en todos sus 

extremos la demanda, solicitando se declare IMPROCEDENTE, 

fundamentándola en los siguientes términos: 

Contestación de demanda: Carlos Alberto Avellaneda Díaz 

- No ha sido notificado, toda vez que tiene la posesión del bien; pero del 

segundo piso con ingreso por el Jirón Pedro Ruiz N° 767–A. 

- Cuenta con un contrato de arrendamiento suscrito el 01 de junio del 

2011 con la madre de EL DEMANDANTE llamada Gloria Josefina 

Valencia Echevarría de Hurtado, el mismo que no se encuentra 

fenecido, por lo que no tiene calidad de ocupante precario. 

- Alega que EL DEMANDANTE pretende sorprender al Juzgado, toda 

ves que existe un título pendiente de resolver en donde la madre 

interpone nulidad de acto jurídico para dejar sin efecto el anticipo de 

legítima, siendo inscrito esta medida cautelar de anotación de demanda 

en el asiento D00001 de la partida del predio. 

Contestación de demanda: Bacilio Teodosio Asencio Rivera 

- Manifiesta que ha celebrado también contrato de arrendamiento de 

fecha 01 de junio del año 2011, con la madre de EL DEMANDANTE; 

señora Gloria Josefina Valencia Echevarría de Hurtado; pero solo 

respecto al local comercial sito en Jirón Pedro Ruiz Gallo N° 767, por lo 

que no tiene calidad de ocupante precario. 

- Sobre los demás puntos alega los mismos hechos expuestos por el 

anterior codemandado. 

Contestación de demanda: Rosario Pilar Tipiani Márquez 

- Precisa que ocupa una sección del bien inmueble en el tercer piso en 

mérito al contrato de arrendamiento celebrado con la madre de EL 

DEMANDANTE señora Gloria Josefina Valencia Echevarría de 

Hurtado, por lo que no tiene la calidad de ocupante precario. 

- Sobre los demás puntos alega los mismos hechos expuestos por los 

anteriores codemandados. 
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Fundamentación jurídica: 

- Artículo 911° del Código Civil. 

- Artículos 444° y 554° de Código Procesal Civil. 

Medios probatorios: 

- Contrato de arrendamiento de fecha 01 de junio del 2011 celebrado con 

la madre de EL DEMANDANTE señora Gloria Josefina Valencia 

Echevarría de Hurtado. 

- Partida Electrónica N° 47530431 del Registro de Propiedad Inmueble 

de Lima. 

Anexos: 

- Copia simple de DNI (de cada codemandado). 

- Copia legalizada del contrato de arrendamiento. 

- Copia literal de la Partida Electrónica N° 47530431. 

No presentaron tachas, excepciones.  

Los demás codemandados señores Liliana Milagros Carbonel Zevallos y 

Martín Montoya Ucariegue no contestan la demanda. 
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IV. Fotocopias de recaudos y principales medios probatorios. 

Principales medios probatorios de EL DEMANDANTE 

1: Ficha Registral de la Propiedad Inmueble‐Partida N° 47530431 
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2: Acta de Conciliación expedido por el Centro de Conciliación CAMPECAM 
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Principales medios probatorios de LOS DEMANDADOS 

3: Contrato de arrendamiento de fecha 01/06/2011 celebrado entre Carlos Alberto Avellaneda Díaz con la madre 
del demandante señora Gloria Josefina Valencia Echevarría de Hurtado 
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4: Contrato de arrendamiento de fecha 01/06/2011 celebrado entre Bacilio Teodosio Asencio Rivera con la madre 
del demandante señora Gloria Josefina Valencia Echevarría de Hurtado 
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5: Contrato de arrendamiento de fecha 01/06/2011 celebrado entre Rosario Pilar Tipiani Márquez con la madre 
del demandante señora Gloria Josefina Valencia Echevarría de Hurtado 
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6: Partida Electrónica N° 47530431 del Registro de Propiedad Inmueble de Lima 

 
 
 
 



24 
 



25 
 



26 
 



27 
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V. Síntesis del auto de saneamiento. 

Mediante acta de audiencia única de fecha 13 de septiembre del año 2012, 

con la asistencia de EL DEMANDANTE, se procede a la declaración de 

saneamiento procesal del proceso, la fijación de puntos controvertidos y la 

calificación de las pruebas ofrecidas por las partes. 

Medio probatorio de oficio: 

Con resolución N° 21 de fecha 14 de enero del 2013 se ordena adjuntar a 

EL DEMANDANTE la escritura pública de anticipo de legítima otorgada por 

los señores cónyuges Luis Efraín Hurtado Orozco y Gloria Josefina 

Valencia Echevarría de Hurtado, la misma que es cumplida. 

VI. Fijación de puntos controvertidos. 

a) Si LOS DEMANDADOS se encuentran ocupando en calidad de 

precarios el bien inmueble ubicado en Jirón Pedro Ruiz N° 767, 

Urbanización San Gregorio, distrito de Breña, provincia y departamento 

de Lima. 

b) Si corresponde la restitución a favor de la parte demandante del 

inmueble sub lite. 

c) Si la parte demandada ostenta algún título que legitime su posesión 

respecto del inmueble sub materia. 

VII. Síntesis de la audiencia conciliatoria (solo alimentos) 

No corresponde. 

VIII. Síntesis de la audiencia de pruebas. 

Admisión de medios probatorios de EL DEMANDANTE: 

- Partida Electrónica N° 47530431 del Registro de Propiedad Inmueble 

de Lima. 

Admisión de medios probatorios de LOS DEMANDADOS: 

Carlos Alberto Avellaneda Díaz: 
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- Contrato de arrendamiento de fecha 01 de enero del 2011, celebrado 

por el inmueble sito en el 2do piso con ingreso por el Jirón Pedro Ruiz 

N° 767–A, Urbanización San Gregorio, distrito de Breña, provincia y 

departamento de Lima, celebrado con Gloria Josefina Valencia 

Echevarría de Hurtado. 

- Partida Electrónica N° 47530431 del Registro de Propiedad Inmueble 

de Lima. 

Bacilio Teodocio Asencio Rivera: 

- Contrato de arrendamiento de fecha 01 de enero del 2011, celebrado 

por el inmueble sito en el Jirón Pedro Ruiz N° 767, Urbanización San 

Gregorio, distrito de Breña, provincia y departamento de Lima, 

celebrado con Gloria Josefina Valencia Echevarría de Hurtado. 

- Partida Electrónica N° 47530431 del Registro de Propiedad Inmueble 

de Lima. 

Rosario Pilar Tipiani Márquez: 

- Contrato de arrendamiento de fecha 01 de enero del 2011, celebrado 

por el inmueble sito en el 3er. piso, con ingreso por el Jirón Pedro Ruiz 

N° 767–A, Urbanización San Gregorio, distrito de Breña, provincia y 

departamento de Lima, celebrado con Gloria Josefina Valencia 

Echevarría de Hurtado. 

- Partida Electrónica N° 47530431 del Registro de Propiedad Inmueble 

de Lima. 

Los medios probatorios de los demandados señores Liliana Milagros 

Carbonel Zevallos y Martín Montoya Ucariegue, NO SE ADMITEN, por 

haber sido declarados en rebeldía por resolución numero doce. 

IX. Alegatos (Proceso de Conocimiento) 

No corresponde 
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X. Fotocopia de la sentencia del Juez Especializado. 

7: Sentencia Primera Instancia 
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33 
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XI. Síntesis de la apelación de la sentencia. 

Con fecha 09 de agosto del 2013 EL DEMANDANTE, al amparo de los 

artículos 364°, 365° y 366° del Código Procesal Civil, interpone RECURSO 

DE APELACIÓN contra la resolución número veintiocho, sentencia de 

fecha 26 de junio del 2013, que declara improcedente la demanda del 

recurrente; en mérito a los siguientes fundamentos: 

- No se ha tomado consideración que se ha probado que la posesión de 

los demandados es precaria, sin título alguno, de mala fe, toda vez que 

no existe un contrato de arrendamiento suscrito o celebrado entre el 

recurrente y los demandados, ni de ningún tipo que justifique su 

posesión. 

- Los tres contratos presentados en copia legalizada han sido legalizados 

con fecha posterior a la Demanda y a la audiencia de conciliación 

anexada a la Demanda, tratando de darle vicios de legalidad a una 

posesión de mala fe. En estos contratos aparece la señora Gloria 

Josefina Valencia Echevarría de Hurtado como arrendadora, quien no 

es propietaria del bien. Por otro lado, dos de los codemandados se 

encuentran en rebeldía, por lo que se debió practicar la presunción 

relativa de la verdad sobre los hechos expuestos en la demanda 

conforme el artículo 461° del Código Procesal Civil, siendo flagrante el 

error de hecho y de derecho. 

- No se ha considerado que para el propio juzgado mediante Resolución 

N° 16 del 28 de agostos del 2012 doña Gloria Valencia no tiene 

legitimidad para obrar, sin embargo, les da valor a los contratos 

apócrifos suscritos con dicha persona. 

- No se valora la calidad de propietario absoluto frente al bien, del único 

titular a quien le asiste el principio de publicidad registral, la buena fe 

registral y las facultades de persecución y de preferencia, el ius utendi, 

fruendi y abutendi, así como el artículo 70° de la Constitución; al no 

aplicar dichas normas estaría vulnerando el derecho de un debido 

proceso que consagra el artículo 139° inciso 3 de la Carta Magna, el 
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Principio de Legalidad que consagra el artículo 138° de la misma carta 

política, el derecho a la igualdad ante la ley que contempla la Carta 

Magna en su artículo 2° inciso 2. 

- La sentencia incurre en flagrante error de hecho y derecho, toda vez 

que, el inmueble es UNA SOLA UNIDAD INMOBILIARIA, constituida 

por la ubicación en el Jr. Pedro Ruiz N° 767 de tres pisos, la posesión 

es conjunta y el hecho que ocupen tres pisos no significa, ni demuestra 

que se traten de tres numeraciones distintas y son ocupadas por cinco 

personas distribuidas en los diferentes pisos o ambientes y se ha 

demostrado que el bien no esta dividido en tres numeraciones, ni 

independizado, conforme la copia literal.  
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XII. Fotocopia de la revisión de la sentencia de la Sala Especializada de la 

Corte Superior. 

8: Sentencia Segunda Instancia 
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39 
 



40 
 



41 
 



42 
 



43 
 



44 
 



45 
 



46 
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XIII. Síntesis del Recurso de Casación. 

Con fecha 03 de enero del 2014 el codemandado Bacilio Teodocio Asencio 

Rivera, al amparo de los artículos 384°, 386°, 387°, 388° y siguientes del 

Código Procesal Civil y los artículos 589° y 911° del Código Civil, interpone 

RECURSO DE CASACIÓN, contra la Resolución N° 02 de fecha 27 de 

noviembre del 2013, que revoca la sentencia contenida en la Resolución 

N° 28 expedida el 26 de julio del 2013 que declara improcedente la 

demanda por imposibilidad jurídica de la pretensión formulada por el 

demandante, reformulándola la declara fundada la demanda, en virtud a los 

siguientes fundamentos: 

a) Infracción normativa del artículo 911° del Código Civil, porque no tiene 

condición de ocupante precario, tampoco los codemandados, su 

posesión se encuentra amparada en un contrato de arrendamiento 

suscrito con la madre del demandante en forma independiente y ese 

título justifica el uso del bien y vínculo contractual válidamente 

reconocido, además que el contrato no ha fenecido y sigue vigente.  

b) Infracción normativa del artículo 220° del Código Civil, no se ha tomado 

en consideración que el demandante pretende fusionar tres 

pretensiones distintas respecto a la ocupación en diversas secciones 

del inmueble, por tal motivo, la demanda deviene en un imposible 

jurídico al accionar una sola demanda contra varias ocupaciones dentro 

del mismo bien inmueble. 

c) Infracción normativa del artículo 589° del Código Procesal Civil, se ha 

incumplido al haberse notificado a los demandados en Jr. Pedro Ruiz 

N° 767, Urbanización San Gregorio, distrito de Breña, pero no en el 

predio materia de pretensión, como es el segundo y tercer piso del 

inmueble que tiene como ingreso el Jr. Pedro Ruiz N° 767–A. Referente 

al demandado Luis Martín Montoya Ucariegue -declarado rebelde- tiene 

otro domicilio en el distrito de Los Olivos.  
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XIV. Fotocopia de la sentencia de la Corte Suprema: Casación o 

sentencia (Acción de Agravio Constitucional), si fuera el caso. 

9: Sentencia Corte Suprema 
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XV. Diez jurisprudencias de los últimos diez años con indicación de la 

sumilla de expediente que hubieren sido resuelto por el órgano 

jurisdiccional competente con la del expediente su número y año. 

XV.1. Corte Suprema de Justicia del Perú 

Sala Civil Transitoria  

Casación N° 1663–2017  

Lima 

Desalojo por ocupación precaria 

22 de enero del 2018 

Sumilla: “Excepcionalmente, si el Juez advierte que los hechos revisten 

mayor complejidad, podrá resolver declarando la infundabilidad de la 

demanda, más no así, la improcedencia; y siendo que, en el presente 

caso existe dudas respecto del cumplimiento o no de prestaciones de 

ambas partes para que opere o no la resolución de contrato, es evidente 

que ésta resulta compleja, más aun si tenemos en cuenta que la 

naturaleza del presente proceso, es disímil a la naturaleza del proceso 

de resolución de contrato. Cuarto Pleno Casatorio recaída en la Casación 

número 2195–2011–Ucayali”. 

XV.2. Corte Suprema de Justicia del Perú 

Sala Civil Transitoria 

Casación N° 575–2017  

Tacna 

Desalojo por ocupación precaria 

17 de noviembre del 2017 

Sumilla: “Se afectan los derechos al debido proceso, a la tutela 

jurisdiccional y a la motivación de las resoluciones judiciales cuando 

habiendo la demandada argumentado que adquirió el inmueble por 

prescripción, solo se verifica la existencia de sentencia firme que así lo 

declare, omitiendo evaluar si los medios probatorios existentes para 

determinar si los mismos generaban convicción respecto a la usucapión 

alegada, conforme a lo dispuesto en el Cuarto Pleno Casatorio Civil”. 
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XV.3. Corte Suprema de Justicia del Perú 

Sala Civil Transitoria 

Casación N° 244–2017  

Lima 

Desalojo por ocupación precaria 

28 de septiembre del 2018 

Sumilla: “El artículo 911 del Código Civil señala que la posesión precaria 

es aquella que se ejerce sin título alguno o cuando el que se tenía ha 

fenecido; por ende, para que prospere la acción es necesaria la 

existencia indispensable de tres presupuestos: a) Que el actor acredite 

plenamente ser titular de dominio del bien inmueble cuya desocupación 

solicita; b) Que se acredite la ausencia de relación contractual alguna 

entre el demandante y el emplazado; y, c) Que para ser considerado 

precario debe darse la ausencia absoluta de cualquier circunstancia que 

justifique el uso y disfrute del bien por la parte emplazada. En el presente 

caso, el heredero legal de quien ostentaba el derecho real de propiedad 

sobre un bien inmueble no puede ser considerado como ocupante 

precario de aquel, su sola vocación hereditaria constituye el título que 

justifica dicha posesión”. 

XV.4. Corte Suprema de Justicia del Perú 

Sala Civil Transitoria 

Casación N° 3902–2016 

Tacna 

Desalojo por ocupación precaria 

15 de agosto del 2017 

Sumilla: “Se vulnera el derecho al debido proceso y la tutela 

jurisdiccional efectiva, al no haberse pronunciado sobre la solicitud de 

suspensión del proceso, teniendo en cuenta además que en el presente 

proceso de desalojo la decisión jurisdiccional depende de la calidad del 

título que ostenta la parte demandada, la cual está siendo ventilada en 

otro proceso contencioso administrativo, e incidiría en la situación legal 

de la Asociación demandada” 
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XV.5. Corte Suprema de Justicia del Perú 

Sala Civil Permanente 

Casación N° 2156–2014 

Arequipa 

Desalojo por ocupación precaria 

15 de julio del 2015 

Sumilla: “Para que prospere la acción de desalojo por la causal de 

ocupación precaria se requiere la concurrencia de los siguientes 

presupuestos: i) Que, el actor acredite su derecho a la restitución del bien 

al tener condición de propietario o encontrarse dentro de alguno de los 

supuestos contenidos en el artículo 586 del Código Procesal Civil que 

otorgan derecho a la restitución del predio; ii) Que, no exista vínculo 

contractual alguno entre demandante y demandado; iii) Que, haya 

ausencia absoluta de cualquier circunstancia que justifique el uso y 

disfrute del bien inmueble por la parte demandada; y, iv) Que, ante la 

existencia de título que justifique la posesión del emplazado esta resulte 

ineficaz, es decir, que la posesión sea ilegítima, que no se ajusta a 

derecho y, concretamente, que se ejerza bajo alguno de los siguientes 

supuestos: a) que el título con el que se cuenta sea nulo, haya quedado 

resuelto o hubiese fenecido; b) que se adquiere de aquel que no tenía 

derecho a poseer el bien; y, c) que se adquiera de aquél que teniendo 

derecho a la posesión, se encontraba impedido de transmitirlo”. 

XV.6. Corte Suprema de Justicia del Perú 

Sala Civil Permanente 

Casación N° 4373–2015 

Junín 

Desalojo por ocupación precaria 

18 de enero del 2017 

Sumilla: “Si el poseedor no acredita contar con título que justifique su 

posesión, deviene en precario. Las alegaciones de nulidad del acto 

jurídico respecto del título que ostenta alguna de las partes, merecerán 

pronunciamiento solo si están referidas a causales absolutas y 

evidentes”.  
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XV.7. Corte Suprema de Justicia del Perú 

Sala Civil Permanente 

Casación N° 3702–2016 

Tacna 

Desalojo por ocupación precaria 

23 de agosto del 2017 

Sumilla: “El artículo 911 del Código Civil señala que la posesión precaria 

es aquella que se ejerce sin título alguno o cuando el que se tenía ha 

fenecido; por ende, para que prospere la acción es necesaria la 

existencia indispensable de tres presupuestos: a) que el actor acredite 

plenamente ser titular de dominio del bien inmueble cuya desocupación 

solicita; b) que se acredite la ausencia de relación contractual alguna 

entre el demandante y el emplazado; y, c) que para ser considerado 

precario debe darse la ausencia absoluta de cualquier circunstancia que 

justifique el uso y disfrute del bien por la parte emplazada”. 

XV.8. Corte Suprema de Justicia del Perú 

Sala Civil Permanente 

Casación N° 225–2016 

Lima 

Desalojo por ocupación precaria 

25 de agosto del 2016 

Sumilla: “Constituye motivación insuficiente indicar que la accionante no 

ostenta legitimación para incoar la demanda de desalojo por ocupante 

precario, por cuanto el inmueble sub litis cuenta con un titular registral, 

sin analizar previamente los alcances del Cuarto Pleno de Casación N° 

2195–2011–Ucayali, de observancia obligatoria, y a partir de ello 

determinar si efectivamente ostenta o no legitimación para demandar. 

Artículo 139 inciso 5) de la Constitución Política del Estado”.  

XV.9. Corte Suprema de Justicia del Perú 

Sala Civil Permanente 

Casación N° 1532–2016 

Loreto 
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Desalojo por ocupación precaria 

22 de noviembre del 2016 

Sumilla: “Dentro de los procesos de desalojo por ocupación precaria, ni 

las alegaciones sustentadas en la existencia de construcciones nuevas 

sobre el predio sub litis, ni aquellas que se fundamentan en la usucapión 

del mismo pueden ser empleadas por el órgano jurisdiccional como 

sustento válido para dictar una resolución de carácter inhibitorio. 

Base Legal: Cuarto Pleno Casatorio Civil, recaído en la Casación N° 

2195–2011–Ucayali”. 

XV.10. Corte Suprema de Justicia del Perú 

Sala Civil Permanente 

Casación N° 2129–2017 

Lima Norte  

Desalojo por ocupación precaria 

19 de octubre del 2017 

Sumilla: “No estando acreditado que el demandado tenga título alguno 

que justifique la posesión del inmueble sub litis, pues no ha logrado 

probar la alegada unión de hecho con la demandante, su situación es la 

de ocupante precario”. 

XVI. Diez doctrinas actualizadas, comentadas y analizadas por el Bachiller 

sobre la materia controvertida (utilizar estilo APA último), en las 

doctrinas citadas deben figurar el comentario personal de éstas. 

XVI.1. El precario 

“La inclusión de la figura del precario en nuestro Código Civil actual 

respondería a la necesidad de recoger en el mismo, una creación 

jurisprudencial que resolvía en la práctica la ausencia de una definición 

de la posesión legal en el plano legislativo”. (Sánchez, 2012, pág. 166) 

Comentario: 

El autor hace referencia la necesidad de definición la figura “precario” en el 

Código Civil, esto es una modificación de este código a fin de tener integrar 
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una definición que permita un adecuado uso en los procesos que se 

ventilen sobre esta figura jurídica. 

En la actualidad existe diversas casaciones que definen de alguna manera 

esta figura, el mismo que es usada en forma acertada por los operadores 

de justicia.  

XVI.2. Posesión precaria 

Los casos del artículo 911: (i) La posesión precaria es la que se ejerce 

sin título alguno: El “precario es aquel poseedor que, efectivamente, no 

cuenta con título jurídico, pero sí social o de mera tolerancia, aplicable a 

los casos en los que el inmediato ha recibido voluntariamente el bien por 

parte del mediato; y en consecuencia, aquel está obligado a su 

restitución” donde “la entrega se ha realizado por virtud de gracia, 

liberalidad, licencia, simple favorecimiento o amistad”; y (ii) La posesión 

precaria es cuando el que se tenía ha fenecido: Un “sujeto que posee un 

bien porque se lo entregaron voluntariamente, pero en mérito a un 

contrato nulo, no es precario, salvo circunstancias excepcionales, como 

que luego de conocida la invalidez, el propietario tolere la ocupación del 

poseedor, quien sin invertir su condición posesoria, se mantiene en 

pacífico disfrute del bien”. (Gonzáles, 2011, págs. 128-129). 

Comentario: 

En el presente caso el autor hace un análisis del artículo 911 del Código 

Civil desde una perspectiva mas conveniente para el poseedor precario, 

haciendo distinción de los dos supuestos a que hace mención este artículo; 

en el primer supuesto cuando la posesión se ejerce sin título alguno (título 

jurídico) pero donde hubo una tolerancia por y entrega voluntaria del bien, 

por lo que este debe ser restituido; en el segundo supuesto hace una 

distinción cuando el bien ha sido entregado voluntariamente, en mérito a 

un contrato nulo, el mismo que indica “no es precario”, cuando el propietario 

tolera su ocupación. 
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XVI.3. Posesión precaria–IV Pleno Casatorio 

El Pleno ha privilegiado el criterio literal del artículo 911 del Código Civil 

para construir la noción de “precario” como poseedor “sin título” a todo 

aquel que carece de causa justificativa para mantenerse en el bien, lo 

que incluye  los invasores, posesores ad usucapionem en tránsito o 

consumada, o cualquier poseedor de hecho, como el que se encuentra 

en ocupación en virtud de un título nulo o el que ha realizado 

construcciones en suelo ajeno; además, considera precario al poseedor 

con título fenecido, que incluye a los arrendatarios con plazo vencido. 

(Ojeda, 2013, pág. 49). 

Comentario: 

El autor hace un análisis del IV Pleno Casatorio en lo referente al artículo 

911 del Código Civil, haciendo la indicación de “precario sin título” son: a) 

los invasores, b) posesores ad usucapionem en tránsito o consumada o c) 

cualquier poseedor de hecho, vale decir, todo aquel que se encuentre en 

posesión en virtud de un título nulo, asimismo, considera como precario a 

los arrendatarios con plazo vencido. 

XVI.4. Desalojo 

El desalojo es un proceso que tiende a recuperar el uso y goce del bien 

inmueble materia de Litis, sin embargo, conforme lo menciona el Art. 585 

del C.P.C consiste en la restitución de un predio. Es decir, este proceso 

no es uno donde se discuta la titularidad del bien. (Gutierrez, 2016, pág. 

72). 

Comentario: 

De acuerdo al artículo 585° del C.P.C. el proceso de desalojo consiste en 

la restitución del predio, en un proceso sumarísimo. En este proceso no se 

puede discutir la titularidad del bien, pues como sabemos un proceso de 

mejor derecho de propiedad o similar se ventila en un proceso de 

conocimiento que tiene procedimientos más complejos.  
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XVI.5. Arrendamiento fenecido 

Al fenecer el arrendamiento, el arrendatario que tiene conocimiento del 

aviso de la conclusión del contrato de duración indeterminada, al 

permanecer en el bien deviene en precario; en este caso la posesión se 

torna de mala fe. (Ramirez, 2013, pág. 7). 

Comentario: 

Una vez que vence el contrato de arrendamiento, se considera precario al 

posesionario. Este posesionario tiene conocimiento de la fecha de duración 

del contrato de arrendamiento y al fenecer el mismo debe desocupar el 

bien, toda vez que la continuación de su posesión se entorna de mala fe, 

pues como dijimos anteriormente, tiene conocimiento del fenecimiento del 

contrato y a pesar de ello continúa con posesión. 

XVI.6. Definición de posesión 

La posesión es la actuación del sujeto que denota un control autónomo y 

voluntario sobre algún bien, destinado a tenerlo para si con relativa 

permanencia o estabilidad, y cuya finalidad es el uso y disfrute, aunque 

sea en modo potencial. (Gonzales, 2016, pág. 33). 

Comentario: 

La posesión tiene la finalidad del uso y disfrute en un tiempo determinado 

de acuerdo a la voluntad de las partes. Esta posesión debe realizarse 

mediante un título, así de esta se otorga derechos sobre el bien al 

posesionario, caso contrario tendría la condición de precario. 

XVI.7. Contrato de arrendamiento 

La denominación contrato de arrendamiento se debería a que se 

utilizaron dos designaciones para el precio: merces y redditus, de esta 

última expresión saldría el nombre popular de rendita, luego renda, 

posteriormente renta y de ahí dio origen a la expresión arrendar. El pago 

que era la contraprestación por arrendar, tomo el calificativo de merced 

conductiva. (Gutierrez, 2016, pág. 12) 
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Comentario: 

Etimológicamente la palabra arrendar proviene del latín “redditus” que 

significa “devuelto”. De la misma manera el calificativo: “merced 

conductiva”, deviene de la palabra “merces”, que significa “salario”. Todas 

estas expresiones son usadas hoy en día para arrendar un bien, y pactar 

la merced conductiva por ese arriendo. 

XVI.8. Definición de contrato de arrendamiento 

La definición del contrato de arrendamiento, por sí solo, no transfiere la 

propiedad del bien arrendado, sino únicamente el uso de este, por lo que 

el arrendatario no podrá disponer de él transfiriéndolo o entregándolo en 

garantía. Es más, el arrendatario no puede a su vez subarrendar el bien 

a favor de una tercera persona, salvo que así se lo permitiera el 

arrendador. (Sandoval, 2015, pág. 32) 

Comentario: 

Mediante el contrato de arrendamiento solo se otorga el uso del bien, con 

ciertas condiciones, como la prohibición de subarrendarlo, salvo con 

autorización del arrendador. Esta entrega es exclusivamente para el uso 

del uso y disfrute del bien y no está comprendido otros derechos de 

disposición.  

XVI.9. Los contratos 

Los contratos son obligatorios en cuanto se ha expresado en ellos y 

deben cumplirse de acuerdo a la voluntad de los contratantes y a la regla 

de la buena fe. Es decir que la voluntad de los contratantes gobierna todo 

el contrato, y es ella la que debe cumplirse. (Gonzales, 2009, pág. 13) 

Comentario: 

Los contratos son manifestaciones de voluntad de los contratantes, el 

mismo que es celebrado con las reglas de buena fe, y contiene obligaciones 

y derechos de las partes, las mismas que son estipuladas en sus cláusulas. 

Como acuerdo de partes, sus condiciones deben ser respetadas por las 

partes, caso contrario se podrá resolver el contrato. 
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XVI.10. restitución de la posesión 

Con respecto a la restitución de la posesión, me parece acertada la 

interpretación del término “restitución” entendida como entrega de la 

posesión. No eran pocos los casos en los que los demandados alegaban 

que no estaban obligados a restituir el inmueble sublitis al demandante 

por la sencilla razón de que este nunca se los había entregado. Dicha 

discusión queda zanjada y ahora el propietario o quien tenga derecho a 

la posesión podrá interponer la demanda de desalojo por ocupación 

precaria, a fin de que se le restituya o devuelva la posesión del inmueble 

sublitis. (Ojeda, 2013, pág. 21) 

Comentario: 

El objetivo de la demanda de desalojo por posesión precaria es la 

restitución del bien, no cabe la alegación que no podían restituir el bien, si 

el demandante nunca se lo había entregado. 

Esta demanda podrá incoarla el propietario o quien tenga el derecho a la 

restitución del bien. 

XVII. Síntesis analítica del trámite procesal o procedimental según sea el 

caso. 

XVII.1 Primera instancia 

De la demanda 

- EL DEMANDANTE funda su demanda en los artículos 70° de la 

Constitución Política del Perú y el artículo 923° del Código Civil. 

- Luego de subsanada las omisiones observadas mediante y con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 424° y 425° del Código 

Procesal Civil, se dispone ADMITIR a trámite la demanda sobre 

DESALOJO POR OCUPACIÓN PRECARIA en vía Proceso 

Sumarísimo. 
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De la Contestación de la demanda 

- Tres de los codemandados contestaron la demanda dentro del 

plazo legal establecido en el primer párrafo del artículo 554° del 

Código Procesal Civil (cinco días) y de conformidad con el artículo 

442° del mismo código, contradice en todos sus extremos, e 

interpone nulidad contra la resolución de auto admisorio y el acta 

de conciliación. 

- El Juez del Tercer Juzgado Especializado en lo Civil admite la 

contestación de la demanda, al haber cumplido los codemandados 

los requisitos de admisibilidad contenidos en los 424° y 425° del 

Código Procesal Civil y de conformidad con el artículo 554° del 

mismo código, señala fecha y hora para la audiencia única. 

De la Audiencia única 

- Conforme lo señalado en el inciso 1° del artículo 465° del Código 

Procesal Civil, se declara saneado el proceso, por consiguiente, la 

existencia de una relación jurídica procesal válida entre las partes. 

- No se llevó a cabo la audiencia de conciliación debido a la 

inconcurrencia de LOS DEMANDADOS, por lo tanto, se fijaron los 

puntos controvertidos y se realizó la admisión de medios 

probatorios. 

De la Sentencia primera instancia 

- En aplicación del inciso 6° del artículo 427° del Código Procesal 

Civil se declara IMPROCEDENTE la demanda, porque a criterio 

del juez, considero que resulta un imposible jurídico incluir en una 

sola demanda varias ocupaciones, respecto de secciones que 

forman parte de un mismo inmueble, contraviniendo la demanda 

interpuesta el sentido del artículo 911° del Código Civil, continúa 

indicando que se ha probado que la ocupación precaria es en 

forma separada. 
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Del Recurso de apelación 

- El recurso de apelación es interpuesto por EL DEMANDANTE 

dentro del plazo legal y se encuentra con arreglo con las 

disposiciones contenidas en el artículo 365° del Código Procesal 

Civil. 

- En ese sentido, el 3er Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, 

dispone conceder con efecto suspensivo la apelación, elevándose 

los autos al Superior Jerárquico. 

XVII.2 Segunda instancia: 

- La Segunda Sala Civil mediante resolución número dos, revocó la 

decisión de primera instancia y reformándola declaró FUNDADA 

la demanda, por considerar que los contratos de arrendamiento 

adolecían de nulidad manifiesta, pues al haber sido otorgados por 

quien no era el propietario contenían un objeto jurídicamente 

imposible y contravenían el orden público y las buenas 

costumbres, concluyendo además que LOS DEMANDADOS no 

poseen en bien sub litis en mérito a un título que permita advertir 

la legitimidad de su posesión:  

A la fecha de celebración de los contratos de arrendamiento, doña 

Gloria Josefina Echevarria de Hurtado no era propietaria del 

Inmueble, de manera que los actos jurídicos que contienen dichos 

contratos, al amparo de lo normado en el artículo 220° del Código 

Civil, resultarían nulos por existir un vicio estructural en su 

formación, pues su objeto (entiéndase prestación) sería 

jurídicamente imposible al haber sido celebrado por una persona 

natural que no era titular del bien submateria (artículo 219°, inciso 

3° del Código Civil); y además, también, estaría incursa en la 

causal de nulidad regulada en el inciso 8° de la prenotada norma 

civil, esto es contra el orden público y las buenas costumbres, toda 

vez que conforme al artículo 923° del Código Civil, únicamente el 
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propietario, es quien puede disponer de la propiedad vía contrato 

de arrendamiento, en forma personal o a través de apoderado. 

XVII.3 Recurso extraordinario de Casación: 

- Mediante auto calificatorio de fecha once de abril del dos mil 

catorce, se declaro procedente el recurso de casación interpuesto 

por el demandado Bacilio Teodocio Ascencio Rivera, por la 

primera causal del artículo 386° del Código Procesal Civil, en la 

cual denunció infracción normativa del artículo 911° del Código 

Civil. 

- Mediante Casación N° 501–2014, la Sala Civil Permanente de la 

Corte Suprema declaró infundado el recurso de Casación 

interpuesto por uno de los demandados, por considerar –a 

diferencia de lo dicho por la Sala Superior– que si bien su título 

(contrato de arrendamiento) era válido, el mismo había devenido 

en ineficaz producto de la venta del Inmueble a favor de un tercero 

(el Demandante): 

El Demandado para acreditar que cuenta con título para ejercer la 

posesión respecto del inmueble materia de proceso, presentó el 

contrato de arrendamiento del 01 de enero de 2011 celebrado con 

la madre del Demandante; sin embargo, el Demandante le hizo 

saber que adquirió el inmueble sub litis, esto es, el recurrente tuvo 

conocimiento que su contrato de arrendamiento quedó sin efecto, 

es decir, sin título alguno para poseer, en razón de que el que tenía 

feneció, por la citada enajenación, por lo tanto el recurrente tiene 

la calidad de ocupante precario, además, el referido contrato de 

arrendamiento no se encuentra inscrito en los Registros Públicos. 

El artículo 1708° del Código Civil señala que, si el arrendamiento 

no está inscrito y el bien es transferido a un tercero, éste puede 

darlo por concluido.  
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I. Síntesis de los hechos que motivaron la investigación policial. 

I.1. Con fecha 14 de julio del 2013 aproximadamente a las 2:45 horas el 

agraviado FIDEL QUINTÍN PACHA ABILEZ (32) y su conviviente, en 

circunstancias que salía de una reunión y luego de tomar un mototaxi 

hacia la carretera central, a la altura del Colegio Elvira Gandi, fue 

víctima de robo -modalidad cogoteo- por seis (06) personas, que le 

roban su casaca, billetera conteniendo la suma aproximada de S/ 

2,630.00 soles y otras pertenencias. 

I.2.  A horas 5:00 aproximadamente luego de estar en su domicilio el 

señor FIDEL QUINTÍN PACHA ABILEZ, sale en busca de los 

delincuentes, y por el lugar del robo, observó que estos se 

encontraban libando licor, por lo cual, procedió a llamar a Serenazgo 

explicando lo sucedido. 

I.3. Los presuntos delincuentes al percatarse de la presencia del 

serenazgo se fugaron en diferentes direcciones, logrando aprender 

únicamente a MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ (25), que fue 

reconocido por el agraviado como la persona que lo cogoteó. 

I.4. El personal de serenazgo pone a disposición del intervenido MIGUEL 

ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ (25) a disposición de la Comisaría de 

Vitarte, para las investigaciones correspondientes. 

I.5. Se formula el Atestado N° 408–13–REGIÓN POLICIAL LIMA–

DIVTER ESTE2–CV–DEINPOL de fecha 14 de julio de 2013, el cual 

fue remitido a la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Santa Anita; 

como resultados de las diligencias policiales realizadas concluyen que 

la persona MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ (25) y sujetos no 

identificados resultan ser presuntos autores del Delito contra el 

patrimonio–Robo agravado, en agravio de FIDEL QUINTÍN PACHA 

ABILEZ (32), por un monto denunciado de S/ 3,000.00 soles. 
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II. Fotocopia de la denuncia fiscal. 
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III. Fotocopia de auto de apertura de instrucción. 
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IV. Síntesis de la instructiva y preventiva. 

IV.1. Declaración instructiva de Chambi Gutiérrez Miguel Ángel 

Con fecha 15 de julio del 2013 se procedió a la declaración instructiva 

del imputado, y luego de las generales de ley manifestó: 

- Llamarse conforme se indica en su DNI N° 44791682; 

- Ser natural de Junín/Tarma; 

- Nacido el 30 de octubre de 1987; 

- Ser soltero; 

- Ser conviviente con un hijo; 

- No registral ningún alias; 

- De raza mestiza y tes morena; 

- Grado de instrucción secundaria completa; 

- Que trabaja como soldador; 

- Que, percibe una suma de S/ 600.00 soles quincenales 

aproximadamente; 

- Que, reside en Manzana 1C, lote 15, Pachacútec–Callao; 

- Que, presente antecedentes penales; 

- Que, no presenta antecedentes judiciales; 

- Que, no presente antecedentes policiales; 

- Que, bebe licor, fuma y consume droga ocasionalmente; 

- Que, profesa la religión católica; 

- Declara como padre a don Javier Chambi Clavijo y como madre a 

doña Carmen Rosa Gutiérrez; 

El Ministerio Público pregunta al procesado, si tiene abogado, si no 

fuese así, se le pone en conocimiento que puede ser asesorado de 

manera gratuita por el defensor de oficio asignado al juzgado. 

Dijo.- Deseo que me asesore un abogado defensor de oficio. 

Por falta de persona, se suspende la diligencia a efectos de que sea 

continuada oportunamente. 
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IV.2. Continuación de Declaración instructiva de Chambi Gutiérrez 

Miguel Ángel 

El 06 de agosto de 2013, personal del 42 Juzgado Penal de Lima se 

constituye a la Sala de Audiencias Judiciales del Penal de Lurigancho 

a efectos de realizar la diligencia de CONTINUACIÓN DE 

INSTRUCTIVA DEL PROCESADO MIGUEL ÁNGEL CHAMBI 

GUTIÉRREZ, con las generales de ley y en presencia de su abogado 

señor Cesar Wilfredo Limay Ortiz, del representante del Ministerio 

Público doctora Giannina Elizabeth Luna Garra, Fiscal Adjunta. Y 

procede a responder las preguntas de la Jueza de la siguiente 

manera: 

a) Que, trabaja como soldador para la empresa de estructuras 

metálicas “Chambi”, de lunes a sábado, de 8:00 am a 5:00 pm y le 

pagan S/ 300.00 soles semanales y vive con sus padres en 

Manzana 1C, lote 15, Pachacútec, distrito de Ventanilla–Callao; 

b) Que, no conoce al agraviado; 

c) Que, el día domingo a las 5:30 am se encontraba en un 

compromiso y se dirigía a la loza parque María para comprar 

comida e ir a un hospedaje en compañía de una amiga de nombre 

Pamela (no sabe sus apellidos), y le interviene Serenazgo sin 

motivo alguno y lo llevan a la comisaría de Vitarte que es donde el 

agraviado lo inculpa de haberle robado en compañía de otras 

persona, pero al momento de su intervención no encontraron 

nada; 

d) Que, el compromiso fue una invitación de una amiga llamada 

Reyna (no sabe sus apellidos) y que fue a las 10:00 pm, del día 

anterior; 

e) Que, salió de la reunión con su amiga Pamela, su amigo José (no 

sabe sus apellidos) y su enamorada; pero que con éstos últimos 

se despidieron a unos metros de la fiesta; 
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f) Que, del lugar de la intervención a la fiesta son aproximadamente 

15 cuadras y fueron caminando con su amiga Pamela; 

g) Que, no tiene apelativo; 

h) Que, cuando lo intervienen un grupo de personas estaba en una 

tienda y cuando pasaba por ahí con Pamela, se detiene el carro 

de serenazgo y todo el grupo corre y se queda ahí y lo detienen; 

i) Que, ha tenido un proceso y ha salido absuelto; 

Preguntas del Ministerio Público: 

a) Que, la reunión fue en caso de una amiga Reyna (no sabe sus 

apellidos), que no sabe la dirección, que la casa queda a una 

cuadra de la loza deportiva del parque María; 

b) Que, a la fiesta no asistió ningún familiar o pariente; 

c) Que, el día sábado 13 (un día antes de la detención) en compañía 

de su madre fueron a ver a su abuelo Eulogio Gutiérrez Carbajal 

que vive en la Av. Marco Puente Llanos en la Asociación Los 

Robles y a las 10:00 pm se dirigió a la casa de su amiga Reyna; 

d) Que, la distancia de la casa de su abuelo a su amiga Reyna es 

aproximadamente 05 cuadras; 

e) Que, Reyna es amiga de su tía Marcia Gutiérrez Medina y no tiene 

una amistad con ella, solo la saluda; 

f) Que, asistió a la fiesta porque es amiga de su tía; 

g) Que, su tía radica en otro país; 

h) Que, Pamela ha sido su enamorada hace 03 años; 

i) Que, la relación con Pamela no ha sido estable y que solo estuvo 

una semana con ella por tal motivo no sabe su nombre completo; 

j) Que, cuando lo intervienen estaba con Pamela; 
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Preguntas del abogado defensor: 

a) Que, no ha participado en el robo agravado que se le viene 

imputando; 

b) Que, lo detuvieron personal de serenazgo y lo llevaron a la 

comisaría de Vitarte; 

c) Que, no tenía nada del agraviado, solo sus documentos 

personales; 

d) Que, se considera inocente; 

El Juzgado retoma las preguntas: 

a) Que, no está de acuerdo con el atestado policial y la declaración 

policial que se le viene inculpando. 

IV.3. NO HUBO DECLARACIÓN PREVENTIVA DEL AGRAVIADO FIDEL 

QUINTÍN PACHA ABILEZ. 

IV.4. Declaración testimonial del SOT3 PNP Jesús Arody Tesen 

Urbano. 

Con fecha 14 de noviembre del 2013 compareció al local del Juzgado 

el SOT3 el PNP Jesús Arody Tesen Urbano, en presencia del 

Ministerio Público Doctora Lita Flores Bardales, Fiscal Adjunta Titular 

Penal, interrogado por el señor Juez con relación a los hechos, 

respondió lo siguiente: 

a) Que, no conoce a los inculpados; 

b) Que, el día de lo hecho sólo recepcionó al intervenido Miguel Ángel 

Chambi Gutiérrez por parte del serenazgo del señor Jefrin Yestin 

Cervantes García, y que estuvo el agraviado quien reconoció al 

procesado del robo de sus pertenencias; 

c) Que, en el lugar de los hechos, es un lugar delincuencial, que 

siempre hay robos en cualquier momento del día; 
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Preguntas del Ministerio Público: 

a) Que, el procesado se negó en todo momento a su participación en 

los hechos; 

Retoma la diligencia el Juzgado: 

a) Que, no tiene nada más que agregar. 

IV.5. Apelación del mandato de detención del procesado 

- Con fecha 17 de julio del 2013, MIGUEL ÁNGEL CHAMBI 

GUTIÉRREZ, mediante escrito designa su abogado defensor, 

señala domicilio procesal e interpone recurso de apelación contra 

la orden de detención por la de comparecencia. 

-  Con fecha 18 de julio del 2013, mediante Resolución N° 03, el 

Juzgado CONCEDE la apelación interpuesta por el procesado 

MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ, contra el auto de apertura 

de instrucción en el extremo de mandato de detención, 

disponiendo la formación del respectivo cuaderno y elévese a la 

Superior Sala Penal con la debida nota de atención. 

V. Principales pruebas actuadas. 

V.1. A fojas 3, la transcripción del Libro de Ocurrencias y Denuncias, 

contenida en el Atestado Policial; 

V.2. A fojas 9 y 10, la declaración preliminar de FIDEL QUINTÍN PACHA 

ABILEZ, que refiere reconocer plenamente a MIGUEL ÁNGEL 

CHAMBI GUTIÉRREZ como uno de los delincuentes que lo atacó 

“cogoteó”, para que roben sus pertenencias; 

V.3. A fojas14, el Acta de Registro personal de MIGUEL ÁNGEL CHAMBI 

GUTIÉRREZ; 

V.4. A fojas 117, Certificado de Antecedentes Judiciales de MIGUEL 

ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ, con anotación por delito de robo 

agravado en grado de tentativa y otro, con sobreseimiento definitivo; 
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V.5. A fojas 138 y 139, Declaración testimonial del SOT3 PNP Jesús Arody 

Tesen Urbano, quien se encargó de recepcionar al intervenido 

MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ por parte del sereno Jefrin 

Yestin Cervantes García. 
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VI. Fotocopias de: 

VI.1 Acusación fiscal. 
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VI.2  Auto de Enjuiciamiento. 
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VII. Síntesis del juicio oral. 

VII.1. Acta N° 01 (Exp. N° 15475–2013) 

El día 07 de octubre del 2014, a horas 09:00 am, se dio inicio a la 

Audiencia Pública en la causa penal seguida contra MIGUEL ÁNGEL 

CHAMBI GUTIÉRREZ (reo en cárcel), por el delito contra el 

patrimonio –ROBO AGRAVADO– en agravio de Fidel Quintín Pacha 

Albitez. 

Presentes en la audiencia:  

- La Cuarta Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos 

en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, integrada por 

i) Jorge Alberto Egoavil Abad –presidente–; ii) Josefa Vicenta 

Izaga Pellegrin –Jueza Superior–; y, iii) Walter Julio Peña Bernaola 

–Juez Superior y directos de debates–; 

- Ministerio Público: Teddy Cortez Vargas; 

- La secretaría y la relatora de sala; 

- El acusado MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ (reo en 

cárcel), quien manifestó la incurrencia de su abogado particular, 

por lo que, se le asignó el abogado de oficio Víctor Martín Solís 

Maldonado. 

El director de debates procedió a preguntar a las partes procesales si 

tienen nuevas pruebas que ofrecer. El representante del Ministerio 

Público y abogado defensor respondieron que no. 

Después de tomarle las generales de ley al acusado, la Sala, por 

intermedio de la dirección de debates, y después de leída la acusación 

fiscal, preguntó al inculpado si acepta ser autor o participe del delito 

materia de la acusación y responsable de la reparación civil, quien 

contestó sosteniendo que se declara INOCENTE de los hechos que 

se le imputan. 
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Con la aprobación del director de debates el Fiscal Superior procedió 

a formular el interrogatorio al acusado contestando lo siguiente: 

- Que, el día de lo hechos estaba con unas amistades; 

- Que, estaba en un cumpleaños y se quedó hasta las 5:30 am. 

- Que, no conoce al agraviado Fidel Quintín Pacha Abilez; 

- Que, el lugar donde estaba era casa de la cumpleañera de nombre 

Reyna; 

- Que, primero estaba en la casa de su abuelo y luego a la casa de 

Reyna; 

- Que, en la casa de su abuelo estuvo hasta las 3:00 pm.; 

- Que, en la casa de Reyna estuvo a las 10:00 pm.; 

- Que, el abuelo vive en el extranjero; pero tiene casa en Lima; 

- Que, se quedó en la casa de su abuelo hasta las 10:00 pm. 

almorzaron con su madre y su tía; 

- Que, desde las 3:00 pm. hasta las 10:00 pm estuvo con su abuelo; 

- Que, en el paradero de María Parado de Bellido, a Pamela la dejo 

en su casa y cuando se iba a su casa lo intervienen; 

- Que, lo intervienen, porque el agraviado que estaba en el carro 

decía que le habían robado; 

- Que, no maneja mototaxi; 

- Que, trabaja en soldadura metal mecánica; 

-  Que, no tiene que ver nada, que estaba ebrio cuando salió de la 

reunión; 

- Que, no tuvo problemas con la policía; pero estuvo procesado por 

tenencia ilegal de armas. 

Con la aprobación del director de debates el abogado defensor 

procedió a formular interrogatorio, contestando el acusado de la 

siguiente manera: 

- Que, cuando lo intervienen lo llevan a la comisaría y luego viene 

el agraviado; 

- Que, en el momento de la intervención le hicieron registro y solo 

había sus pertenencias; 

- Que, el agraviado dijo que era la persona que le agredió; 
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- Que, en la comisaría le decían al agraviado para que me 

sindiquen. 

El director de debates procedió a formular su interrogatorio, 

contestando el acusado de la siguiente manera: 

- Que, lo intervienen a las 5:30 am. Que estaba con su pareja y 

había otro grupo de personas paradas; 

- Que, al momento de la intervención no corrió, que fueron otras 

personas quienes corren; 

- Que, en la comisaría el agraviado lo reconoce como la persona 

que lo robó; 

- Que, el efectivo policial Tesen Urbano le decía al agraviado que 

yo le había robado; 

- Que, no conozco a las otras personas; 

-  Guarda silencia cuando le preguntan ¿el agraviado lo reconoce? 

Posteriormente el presidente y la jueza superior manifestaron que no 

formularán preguntas al acusado, con lo que concluyó el interrogatorio 

del acusado y se dispuso suspender la presente audiencia a efectos 

de ser continuada el 16 de octubre del 2014 a horas 9:30 siendo el 

estado concurrencia del agraviado Fidel Quintín Pacha Abilez y de los 

testigos Jesús Arody Tesen Urbano y Jefrin Yestin Cervantes García.  

VII.2. Acta N° 02 (Exp. N° 15475–2013) 

El día 16 de octubre del 2014, se continuó con la audiencia pública 

seguida contra MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ (reo en 

cárcel), por el delito contra el patrimonio –ROBO AGRAVADO– en 

agravio de Fidel Quintín Pacha Albitez. 

Presentes en la audiencia magistrados de la Cuarta Sala 

Especializada en lo Penal, el Ministerio Público, la secretaría, la 

relatora de sala y el acusado MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ 

(reo en cárcel), quien manifestó la incurrencia de su abogado 

particular, por lo que, se le asignó el abogado de oficio Leyla Gómez 

Colchado. 
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La secretaría da cuenta que se cumplió con notificar al agraviado Fidel 

Quintín Pacha Abilez y de los testigos Jesús Arody Tesen Urbano y 

Jefrin Yestin Cervantes García; pero no ha recibido respuesta. 

La sala a solicitud de Ministerio Público dispuso que se reitere las 

notificaciones para la próxima audiencia. 

La sala dispuso suspender la presente audiencia a efectos de ser 

continuada el 23 de octubre del 2014 a horas 9:30, siendo el estado 

concurrencia del agraviado Fidel Quintín Pacha Abilez y de los 

testigos Jesús Arody Tesen Urbano y Jefrin Yestin Cervantes García. 

VII.3. Acta N° 03 (Exp. N° 15475–2013) 

El día 23 de octubre del 2014, se continuó con la audiencia pública 

seguida contra MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ (reo en 

cárcel), por el delito contra el patrimonio –ROBO AGRAVADO– en 

agravio de Fidel Quintín Pacha Albitez. 

Presentes en la audiencia magistrados de la Cuarta Sala 

Especializada en lo Penal señores: i) Jorge Alberto Egoavil Abad –

presidente–; Walter Julio Peña Bernaola –Juez Superior y director de 

debates–; y Cayo Alberto Rivera Vásquez –Juez Superior–, el 

Ministerio Público, la secretaría, la relatora de sala y el acusado 

MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ (reo en cárcel), quien 

manifestó la incurrencia de su abogado particular, por lo que, se le 

asignó el abogado de oficio Leyla Gómez Colchado. 

La sala a solicitud del Ministerio Público (no se puede ubicar su 

domicilio) dispuso se prescinda de la declaración del testigo Jefrin 

Yestin Cervantes García. Respecto al agraviado y el otro testigo se 

dispuso se reitere las notificaciones. 

La sala dispuso suspender la presente audiencia a efectos de ser 

continuada el 30 de octubre del 2014 a horas 9:30, siendo el estado 

concurrencia del agraviado Fidel Quintín Pacha Abilez y del testigo 

Jesús Arody Tesen Urbano. 
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VII.4. Acta N° 04 (Exp. N° 15475–2013) 

El día 30 de octubre del 2014, se continuó con la audiencia pública 

seguida contra MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ (reo en 

cárcel), por el delito contra el patrimonio –ROBO AGRAVADO– en 

agravio de Fidel Quintín Pacha Albitez. 

Presentes en la audiencia magistrados de la Cuarta Sala 

Especializada en lo Penal señores: i) Jorge Alberto Egoavil Abad –

presidente–; Walter Julio Peña Bernaola –Juez Superior y director de 

debates–; y Cayo Alberto Rivera Vásquez –Juez Superior–, el 

Ministerio Público, la secretaría, la relatora de sala y el acusado 

MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ (reo en cárcel), quien 

manifestó la incurrencia de su abogado particular, por lo que, se le 

asignó el abogado de oficio Jesús Antonio Villanueva Cuadros. 

La Sala a solicitud del Ministerio Público (no se puede ubicar su 

domicilio) dispuso se prescinda de la declaración del agraviado Fidel 

Quintín Pacha Abilez, debiendo continuar el proceso según su estado. 

La Sala dispuso el ingreso del testigo Jesús Arody Tesen Urbano y el 

director de debates, luego de las generales de ley, dio la palabra al 

representante del Ministerio Público para que formule su 

interrogatorio, contestando de la siguiente manera: 

- Que, el acusado es llevado por a la comisaría por el sereno, 

porque habría participado en un robo;  

- Que, no recuerda si el acusado estaba drogado o ebrio; 

- Que, el agraviado dijo que el acusado lo tomo por el cuello; 

- Que, recepcionó al acusado en la comisaría; 

- Que, anteriormente no había investigado o intervenido al acusado. 

El abogado defensor manifestó que no formulará preguntas al testigo. 

El director de debates procedió a formular preguntas al testigo siendo 

respondidas de la siguiente manera: 

- Que, se ratifica en que el agraviado sindicó al acusado. 
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No formulándose mas preguntas al testigo, la sala dispuso suspender 

la presente audiencia a efectos de ser continuada el 05 de noviembre 

del 2014 a horas 9:30, siendo el estado LECTURA DE PIEZA 

INSTRUMENTAL. 

VII.5. Acta N° 05 (Exp. N° 15475–2013) 

El día 05 de noviembre del 2014, se continuó con la audiencia pública 

seguida contra MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ (reo en 

cárcel), por el delito contra el patrimonio –ROBO AGRAVADO– en 

agravio de Fidel Quintín Pacha Albitez. 

Presentes en la audiencia magistrados de la Cuarta Sala 

Especializada en lo Penal señores: i) Jorge Alberto Egoavil Abad –

presidente–; Walter Julio Peña Bernaola –Juez Superior y director de 

debates–; y Cayo Alberto Rivera Vásquez –Juez Superior–, el 

Ministerio Público Fiorella Pinedo Escobar, la secretaría, la relatora de 

sala y el acusado MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ (reo en 

cárcel), quien manifestó la incurrencia de su abogado particular, por 

lo que, se le asignó el abogado de oficio Leyla Gómez Colchado. 

El director de debates dio uso de la palabra para que si desean la 

oralización de alguna prueba instrumental. El Ministerio Público 

manifiesta que no desea la oralización de alguna prueba; el abogado 

del acusado desea la oralización de las siguientes pruebas 

instrumentales, las misas que se admiten a lectura: 

- Acta de registro personal (fojas 14) practicado al acusado, 

PERTINENCIA: no se le encuentra ningún bien del agraviado; 

- El Certificado domiciliario (fojas 57), PERTINENCIA: tiene arraigo 

domiciliario; 

- Certificado de trabajo (fojas 61), PERTINENCIA: tiene arraigo 

laboral; 

- Declaración Jurada de honorabilidad (fojas 62), PERTINENCIA: se 

certifica que el acusado muestra buena conducta. 



37 
 

El Ministerio Público considera que no es necesario explicar, aclarar, 

refutar o pronunciarse sobre el contenido de la pieza procesal leída. 

La sala dispuso suspender la presente audiencia a efectos de ser 

continuada el 10 de noviembre del 2014 a horas 9:30. 

VII.6. Acta N° 06 (Exp. N° 15475–2013) 

El día 10 de noviembre del 2014, se continuó con la audiencia pública 

seguida contra MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ (reo en 

cárcel), por el delito contra el patrimonio –ROBO AGRAVADO– en 

agravio de Fidel Quintín Pacha Albitez. 

Presentes en la audiencia magistrados de la Cuarta Sala 

Especializada en lo Penal señores: i) Jorge Alberto Egoavil Abad –

presidente–; Walter Julio Peña Bernaola –Juez Superior y director de 

debates–; y Cayo Alberto Rivera Vásquez –Juez Superior–, el 

Ministerio Público Fiorella Pinedo Escobar, la secretaría, la relatora de 

sala y el acusado MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ (reo en 

cárcel), quien manifestó la incurrencia de su abogado particular, por 

lo que, se le asignó el abogado de oficio Leyla Gómez Colchado. 

El abogado defensor manifiesta que no sea la oralización de ninguna 

prueba procesal. 

El fiscal superior a solicitud del director de debates procede a formular 

su REQUISITORIA ORAL volviendo a ratificarse en su acusación 

escrita y la complementó, para finalmente formular acusación 

sustancial contra MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ como 

presunto autor del delito Contra el patrimonio –ROBO AGRAVADO– 

en agravio de Fidel Quintín Pacha Abilez, solicitando se le imponga 

DOCE AÑOS de pena privativa de la libertad y se fije el pago de UN 

MIL NUEVOS SOLES, por concepto de Reparación Civil a favor del 

agraviado. 

Al abogado del acusado procedió a formular los alegatos de defensa, 

negándola en todos sus extremos, pues el imputado no intervino en el 
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hecho delictivo, toda vez que la comisión del delito fue a las 2:35 am. 

y el acusado fue intervenido a las 5:00 am, es decir 2:30 horas 

después; la sindicación preliminar del agraviado no ha sido 

corroborado ni cumplen con los supuestos del Acuerdo Plenario de 

persistencia de incriminación; el agraviado no pudo reconocer a nadie 

porque estaba ebrio; el testigo efectivo PNP no fue testigo presencial 

del despojo, ni ha participado en la detención del acusado; la ex 

enamorada del acusado de nombre Pamela no se le dejo subir al 

vehículo del serenazgo. Por lo que solicita de conformidad con el 

artículo 284° del CPP la absolución del inculpado MIGUEL ÁNGEL 

CHAMBI GUTIÉRREZ. 

La sala dispuso suspender la presente audiencia a efectos de ser 

continuada el 17 de noviembre del 2014 a horas 9:30, siendo el estado 

DEFENSA MATERIAL. 

VII.7. Acta N° 07 (Exp. N° 15475–2013) 

El día 17 de noviembre del 2014, se continuó con la audiencia pública 

seguida contra MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ (reo en 

cárcel), por el delito contra el patrimonio –ROBO AGRAVADO– en 

agravio de Fidel Quintín Pacha Albitez. 

Presentes en la audiencia magistrados de la Cuarta Sala 

Especializada en lo Penal señores: i) Jorge Alberto Egoavil Abad –

presidente–; Walter Julio Peña Bernaola –Juez Superior y director de 

debates–; y Cayo Alberto Rivera Vásquez –Juez Superior–, el 

Ministerio Público Fiorella Pinedo Escobar, la secretaría, la relatora de 

sala y el acusado MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ (reo en 

cárcel), quien manifestó la incurrencia de su abogado particular, por 

lo que, se le asignó el abogado de oficio Leyla Gómez Colchado. 

A solicitud del director de debates el acusado MIGUEL ÁNGEL 

CHAMBI GUTIÉRREZ manifiesta que está conforme con la defensa 

de su abogado y se declara inocente. 
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En este estado se suspende la audiencia para el 24 de noviembre del 

2014 a horas 09:30, siendo el estado de LECTURA DE SENTENCIA. 
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VIII. Fotocopia de la resolución de la Sala Superior. 
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IX. Fotocopia de la resolución de la Corte Suprema de Justicia del 

Perú. 
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X. Diez jurisprudencias de los últimos 10 años con indicación de la 

sumilla de expedientes que hubieren sido resueltos por el órgano 

jurisdiccional y competente con la indicación del expediente, su 

número y el año Sistema Procesal Penal Mixto. 

X.1. Corte Suprema de Justicia del Perú 

Sala Penal Transitoria 

Recurso de Nulidad N° 1866 –2017  

Sullana 

Robo agravado 

15 de noviembre del 2018 

SUMILLA: “ANTE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS DE PRUEBA QUE 

RESPALDEN LA TESIS INCRIMINATORIA DEL TITULAR DE LA 

ACCIÓN PENAL Y RESPONSABLE DE LA CARGA PROBATORIA, LA 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA DEL ACUSADO SE MANTIENE 

INCÓLUME 

Efectivamente, es cierto lo que afirma el recurrente, que las 

declaraciones brindadas a nivel preliminar, por Segundo Peña Villar, 

Juan Alberto Prado Chiroque y Juan Héctor Retto Silva, se realizaron sin 

presencia fiscal. Al respecto, el artículo sesenta y dos del Código de 

Procedimientos Penales prescribe: “La investigación policial previa que 

se hubiera llevado a cabo con intervención del Ministerio Público, 

constituye elemento probatorio que deberá ser apreciado en su 

oportunidad, por los jueces y tribunales”. Así, por sí solas estas 

declaraciones no tienen idoneidad probatoria, porque carecen de 

legalidad, en su actuación, salvo que con otra prueba actuada en el 

plenario, bajo las garantías del derecho de defensa, contradicción, 

inmediación entre otros, se corrobore la veracidad de sus relatos.” 

X.2. Corte Suprema de Justicia del Perú 

Sala Penal Permanente 

Recurso de Nulidad N° 1840–2017  

Junín 

Robo agravado 

26 de junio del 2018 



62 
 

SUMILLA: “ACREDITACIÓN DE LA PREEXISTENCIA DEL BIEN 

La preexistencia del bien no se acredita mediante prueba tasada, puede 

tener diversas fuentes; una de ellas, las declaraciones uniformes de los 

agraviados, quienes afirmaron poseer dinero en pequeñas cantidades 

que uniformemente reputaron como sustraído.” 

X.3. Corte Suprema de Justicia del Perú 

Sala Penal Permanente 

Recurso de Nulidad N° 2212–2017  

Lima Norte 

Robo agravado 

21 de junio del 2018 

SUMILLA: “DIFERENCIA ENTRE HURTO Y ROBO 

Se debe verificar una acción violenta contra el sujeto pasivo de la acción, 

sea para conseguir el apoderamiento, como para asegurar la huida con 

el bien sustraído, pero que en todo caso evidencie una afectación real 

hacia la víctima que debe ser cuantificada aunque sea de forma mínima.”

X.4. Corte Suprema de Justicia del Perú 

Segunda Sala Penal Transitoria 

Recurso de Nulidad N° 1649–2017  

Lima 

Robo agravado 

22 de diciembre del 2017 

SUMILLA: “EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LEGALIDAD 

El arrebato de un celular se subsume en el artículo 185 y 186 del Código 

Penal, por lo que se tipifica como delito de hurto agravado y no como 

delito de robo agravado.” 

X.5. Corte Suprema de Justicia del Perú 

Sala Penal Transitoria 
Recurso de Nulidad N°2143–2014  
Lima 
Robo agravado 
17 de diciembre del 2014 
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SUMILLA: “TENTATIVA EN EL DELITO DE ROBO AGRAVADO 

El delito tentado ha de fijarse a partir de que el autor acomete el 

despliegue de la fuerza física o desde que toma lugar la amenaza grave, 

antes de ello solo se puede hablar de actos meramente preparatorios 

que, conforme nuestra lege lata, no son punibles”. 

X.6. Corte Suprema de Justicia del Perú 

Sala Penal Permanente 

Recurso de Nulidad N° 930–2014  

Lima 

Robo agravado 

06 de octubre del 2014 

SUMILLA: “EL APODERAMIENTO MEDIANTE VIOLENCIA O 

AMENAZA COMO ELEMENTO CONFIGURADOR DEL DELITO DE 

ROBO AGRAVADO 

Para que se configure el delito de robo agravado, la violencia o la 

amenaza que empleada el agente deben ser el medio comisivo, el medio 

empleado, para lograr el desapoderamiento de los bienes del agraviado.”

X.7. Corte Suprema de Justicia del Perú 

Sala Penal Permanente 

Recurso de Nulidad N° 003–2018  

Lima Este 

Robo agravado 

06 de octubre del 2014 

SUMILLA: “ROBO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA 

i) Para determinar la consumación del delito de robo, no tiene relevancia 

si los actos de violencia se perpetraron antes del apoderamiento o 

durante el traslado de los bienes al vehículo mototaxi; lo importante es la 

evaluación de la posibilidad que tuvieron los imputados para ejercer actos 

de disposición de los bienes sustraídos; si este no concurre y durante el 

traslado se producen los actos de violencia, la conducta queda 

subsumida como robo en grado de tentativa. ii) El elemento objetivo 
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violencia del tipo penal de robo no exige cuantificación ni cualificación 

en la prescripción del certificado médico; esta puede ser acreditada con 

la descripción de los efectos que padeció la agraviada, que deben 

concordar con su declaración. La falta de prescripción no determina la 

atipicidad de la conducta denunciada.” 

X.8. Corte Suprema de Justicia del Perú 

Sala Penal Permanente 

Recurso de Nulidad N° 212–2010  

Lima 

Robo agravado y Tenencia ilegal de armas de fuego 

20 de julio del 2010 

SUMILLA: “TENENCIA ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO: DELITO DE 

MERA ACTIVIDAD 

La Tenencia ilegal de armas de fuego constituye un delito de mera 

actividad porque se consuma por el sólo hecho de poseer el arma sin 

autorización, y es doloso porque el agente debe conocer que tiene el 

arma en su poder sin contar con la respectiva licencia”. 

X.9. Corte Suprema de Justicia del Perú 

Sala Penal Permanente 

Recurso de Nulidad N° 170–2010  

Amazonas 

Robo agravado con subsecuente muerte 

19 de julio del 2010 

SUMILLA: “CARACTERÍSTICAS DE LA COAUTORÍA 

La coautoría implica que los imputados cumplan roles específicos dentro 

de un plan común, de tal forma que pueda desprenderse de su 

comportamiento, que medió una decisión común orientada a obtener un 

resultado exitoso, que el aporte de cada uno fue esencial, y que 

intervinieron en la fase de ejecución desplegando un dominio parcial del 

acontecer, de manera que lo sucedido en la perpetración les sea 

imputable a todos.” 
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X.10. Corte Suprema de Justicia del Perú 

Sala Penal Permanente 

Recurso de Nulidad N° 144–2010  

Lima Norte 

Robo agravado 

12 de julio del 2010 

SUMILLA: “ACREDITACIÓN DE LA PREEXISTENCIA DE LA COSA 

MATERIA DEL DELITO DE ROBO 

El art. 245° del CPP de 1991, no impone límite alguno a las pruebas con 

las que se puedan acreditar la preexistencia de la cosa materia del delito, 

por tanto, no existen razones legales que impidan al Tribunal de Instancia 

admitir para tales fines la propia declaración de la víctima”. 

XI. Diez Doctrinas actualizadas comentadas (utilizar el estilo APA último), 

en las doctrinas citadas deben figurar el comentario personal de 

éstas. 

XI.1. Recurso de nulidad 

“Este recurso, al igual que otros, es un derecho fundamental, en tanto, 

se concede a la posibilidad de acceder a una nueva decisión que pueda 

ser favorable al recurrente, quien cree que ha sufrido un agravio de parte 

del juez. En caso de que no se le dé la oportunidad de reclamar, alegar 

y fundamentar que está sufriendo un agravio se vulneraría su derecho 

fundamental al recurso.” (Cordova Sánchez, 2011, pág. 84, citado por 

Ballesteros Yabar, 2018). 

Comentario: 

El Recurso de Nulidad realiza un nuevo examen de la sentencia emitida por 

la Sala Penal desde el punto de vista de fondo y forma, como la evaluación 

de la prueba, es por ello que cuando se tiene la certeza que el condenado 

ha sufrido un agravio de parte del juez, la Corte Suprema de conformidad 

con el artículo 300° del Código de Procedimientos Penales (CPP), puede 

modificar la pena y de acuerdo al artículo 301° le autoriza absolver al 

injustamente condenado.  
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XI.2. Delitos contra el patrimonio 

“A través del tiempo, las diversas legislaciones se han dividido: para unas 

el bien jurídico era la propiedad (C.P. Francés de 1810, C.P. belga de 

1867) en tanto que, para otras, la constituía el patrimonio (C.P. italiano 

de 1889). Tal división incluso permanece hasta la actualidad (por 

ejemplo, los Códigos Penales de Argentina, Chile, Bolivia y Ecuador 

prefieren a la propiedad, en tanto los Códigos Penales de Brasil, México, 

Guatemala y Panamá prefieren al patrimonio), trayendo como 

consecuencia lógica que los doctrinarios del derecho penal también 

adopten posiciones divididas, en el Perú, el Código Penal de 1863 

recogía como bien jurídico de los delitos patrimoniales a la propiedad. 

Incluso en el proyecto de1916 todavía se propuso a la propiedad como 

el interés fundamental a proteger. Sin embargo, el legislador de 1924 

siguiendo el proyecto de Código Penal Suizo de 1918 prefirió e impuso 

el membrete de “Delitos contra el Patrimonio”. Denominación que 

perdura en el Código Penal de 1991. (Salinas Siccha, 2008, pág. 906). 

Comentario: 

Como se puede ver nuestros legisladores para poder tipificar nuestro 

Código Penal en lo referente a “Delitos contra el Patrimonio”, ha seguido el 

proyecto del Código Penal Suizo de 1918. 

XI.3. Hurto 

“En la actualidad, se entiende que el delito de robo puede caracterizarse 

por el avance correcto o esencial. En la agencial se apodera ilegalmente 

un poco de los muebles de forma completamente alterna y no completa 

comenzando por los demás, restándolo desde el lugar en que se 

encuentra por el motivo de obteniendo un beneficio de inversión, similar 

a largo, además, no será brutalidad, alternativamente, se debe utilizar el 

riesgo contra los familiares. Aquella reliquia principal que salta bajo la 

comprensión será la simultaneidad de tres verbos legislativos que 

necesitan ayuda representada por las fechorías sobre el robo esencial: 

aprovechar, restar y tomar ventaja. Aunque cualquiera de los que 
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reclaman estos verbos puede estar perdiendo un comportamiento 

específico que daña el patrimonio de la víctima, eso no constituirá un 

robo". (Salinas Siccha, 2008, pág. 916). 

Comentario: 

Para que se constituya en robo tiene que tener tres elementos esenciales: 

i) aprovechar, ii) restar y iii) tomar ventaja, además que debe haber 

brutalidad, caso contrario no constituye robo sino hurto. 

XI.4. Robo 

“Este tema señala que en el caso de la tipicidad subjetiva del robo, se 

hablará de dolo directo, en tanto el sujeto conoce que está haciendo uso 

de la violencia o la amenaza para apoderarse de un objeto que no le 

pertenece. Sin embargo, separados comenzando por esos intentos 

inmediatos, puede ser vital para un elemento subjetivo adicional, 

específico o particular. La ilustración es el motivo de beneficio, es decir, 

el agencial podría haberse movido o guiado. Eventualmente, examinará 

a los que tienen la intención de aprovechar en lo económico la propiedad 

robada. En el caso específico, el enfermo no aparecerá, no se pueden 

organizar los gestos punibles por robo". (Salinas Siccha, 2008, pág. 998).

Comentario: 

Para que exista robo tiene que haber la intención de sujeto en apoderarse 

del bien ajeno para el aprovechamiento económico, con el uso de la 

violencia o amenaza. Los enfermos mentales no cumplen con este 

requisito, toda vez, que no son conscientes de sus actos. 

XI.5. Diferencias sustanciales entre hurto y robo 

“De la lectura de los textos de doctrina y de los tipos penales que regula 

nuestro Código Penal, las figuras del hurto y el robo tienen claras 

diferencias. Pedagógicamente, las diferencias sustanciales y más 

importantes son las siguientes: 
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a) El punto en el que se pueden desarrollar los directos del robo 

necesario, la crueldad contra esos individuos o el riesgo con un riesgo 

ineludible para la existencia o integumento físico debe ocurrir; en el 

robo, componentes que aparecen, pero que hace uso de la 

perversidad, pero en contra de las cosas. 

b) Se solicita la calidad presupuestaria específica de la propiedad 

robada en el robo básico, al mismo tiempo en el robo esencial no se 

puede requerir ninguna medida, es suficiente que se dicte una parte 

de la calidad presupuestaria. 

c) Aquellos actos ilícitos por robo pueden ser múltiples ofensivos, un 

resultado separado empezando por dañar el patrimonio, defender 

privilegios legales, por ejemplo, propiedad, libertad, integridad física, 

una agregación de la víctima; Al mismo tiempo, en el robo principal, 

el patrimonio se ve perjudicado. A veces, más de esa propiedad. El 

punto en que emplea la brutalidad sobre las cosas. 

d) El castigo es una parte significativa más terrible para el robo básico y 

molesto sobre el robo básico de lo que es más perturbador". (Salinas 

Siccha, 2008, pág. 982). 

Comentario: 

Existe diferencias entre el robo y el hurto la principal es que el robo se hace 

con crueldad y existe el riesgo de la integridad física, en cambio en el hurto 

solo existe la sustracción de bien y carece de estos elementos. 

XI.6. Robo agravado 

“Aquella conducta por la cual el agente haciendo uso de la violencia o 

amenaza sobre su víctima, sustrae un bien mueble total o parcialmente 

ajeno y se apodera ilegítimamente con la finalidad de obtener un 

provecho patrimonial, concurriendo en el accionar alguna o varias 

circunstancias agravantes previstas expresamente en nuestro Código 

Penal. Existen hechos graves en los cuales el operador jurídico, sin 

mayor problema puede calificar la concurrencia de circunstancias que 

agravan al delito de robo”. (Salinas Siccha, 2008, pág. 1009). 
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“El Código penal nos señala que la pena para este delito será no menor 

de doce ni mayor de veinte años si el robo es cometido: a mano armada, 

en la noche, con el concurso de dos o más personas, entre otros. 

Mientras que la pena será no menor de veinte ni mayor de treinta años si 

el robo es cometido cuando se cause lesiones a la integridad física o 

mental de la víctima, cuando se abuse de su incapacidad física o mental, 

cuando el bien vulnerado sea de valor científico o que integre el 

patrimonio y cuando se coloque a la víctima o a su familia en grave 

situación económica”. (Galvéz Villegas & Delgado Tovar, 2011, pág. 

749). 

Comentario: 

Para que exista robo tiene que estar el elemento de uso de la amenaza o 

violencia sobre su una persona (víctima) y la sustracción de un bien parcia 

o totalmente ajeno con la finalidad de lucrar económicamente a cuesta del 

delito cometido. Ahora bien, existe agravantes que el legislados nos señala 

como los cometidos “a mano armada”, “en la noche” y con el “concurso de 

dos o mas personas”, para lo cual existe una pena mayor. Asimismo, mayor 

pena cuando el robo es cometido causando lesiones a la integridad mental 

y física, el bien vulnerado sea de valor científico o coloque a su víctima y 

su familia en grave situación económica. 

XI.7. Tipicidad objetiva 

“Sujeto Activo, puede serlo cualquier persona, el tipo penal no exige una 

cualidad especial para ser considerado autor, basta con que cuente con 

capacidad física suficiente; en el caso de ser menor de edad, será 

calificado como un infractor de la Ley penal, siendo competente la 

Justicia Especializada de Familia. De común idea con lo alegado en los 

tipos penales de hurto, sujeto activo no podrá serlo el propietario, pues 

como se ha puesto de relieve uno de los intereses objeto de tutela, por 

el delito de robo constituye la propiedad; de tal manera, que dicha 

conducta quedaría subsumida únicamente en los tipos de lesiones, 
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coacciones hasta homicidio de ser el caso. (…) si ha de sostenerse que 

el injusto de robo, ha de contar con similares elementos de tipicidad que 

el hurto, ha de concluirse que el sujeto activo puede ser también el 

copropietario, puesto que el bien mueble puede ser total o parcialmente 

ajeno.  

La redacción del artículo 188º, nos señala que el apoderamiento ilegitimo 

del bien total o parcialmente ajeno-, sustrayéndolo del lugar en que se 

encuentra, debe ser el resultado del empleo de violencia física contra la 

persona o mediando una amenaza de un peligro inminente para su vida 

o integridad física”. (Peña Cabrera Freyre, 2010, pág. 227). 

Comentario: 

El sujeto activo puede ser cualquier persona que cuenta con la capacidad 

física suficiente, el menor de edad sólo será un infractor de la ley y como 

tal la competencia es de la Justicia Especializada en Familia, para que se 

consuma el robo debe haber un apoderamiento ilegítimo de un bien total o 

parcial empleando la violencia y la amenaza que ponga en peligro la 

integridad física de la víctima. 

XI.8. Valor del bien objeto de robo 

“El bien objeto del delito de robo solo debe tener valor económico así sea 

mínimo. En nuestra legislación penal, no se exige monto mínimo, como 

si ocurre con el hurto simple. La sustracción ilegitima de un bien de 

mínimo valor económico haciendo uso de la violencia o amenaza, 

constituye el delito del robo, mucho más si estamos ante un agravante. 

El valor del bien solo tendrá efecto al momento que la autoridad 

jurisdiccional determine la pena a imponer al acusado, pues en casos 

parecidos, por el uso de la violencia o amenaza tendrá mayor pena aquel 

que sustrajo un bien de mayor valor económico, que aquel que sustrajo 

un bien de escaso valor patrimonial”. (Salinas Siccha, 2008, pág. 981). 

Comentario: 
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En el delito de robo no se toma en cuenta el valor económico del bien, este 

solo es valorado por la autoridad jurisdiccional cuando va a determinar la 

pena, pues tendrá mayor pena cuando el bien tuvo mayor valor. 

XI.9. La duda favorece al reo 

“Es incuestionable que este principio es un corolario del principio madre 

que es el de la ‘presunción de inocencia’.” Y agrega “el valor cognoscitivo 

jurídico de la duda en el proceso penal radica en que no se ha logrado 

establecer fidedignamente ni la verdad ni el error respecto de la 

culpabilidad del procesado a causa de la insuficiencia de los elementos 

probatorios; en cuanto a su efecto, que viene a ser la absolución del 

procesado, se parece a la inocencia probada; pero, en cuanto a su 

fundamento, difiere totalmente, por cuanto en la duda no se ha probado 

plenamente la inocencia pero tampoco, fehacientemente la culpabilidad. 

La duda resulta, a nuestro juicio, del hecho de que el juzgador ha logrado 

solamente el grado probable del conocimiento respecto de la culpabilidad 

del procesado, de modo que la trayectoria del conocimiento hacia la 

verdad objetiva tiene mucho todavía de error como de verdad, por lo 

tanto, resulta riesgoso condenar a alguien sin haber establecido 

nítidamente que es el culpable; entonces, en aras a evitar el riesgo de 

resultar condenado un inocente, se ha optado porque en tal circunstancia 

el procesado sea absuelto”. 

(Mixán Florencio. pág. 23) 

Comentario: 

Este principio versa sobre la duda en el proceso penal que no se ha logrado 

establecer en forma cierta la culpabilidad del sujeto por insuficiencia de 

elementos probatorios; esto es que no se probado su inocencia; pero 

tampoco su culpabilidad y su efecto es la absolución del procesado. 

XI.10. Ne bis in ídem 

“La Constitución Política de nuestro país, sus principios y derechos 

fundamentales, son base de nuestro sistema jurídico y matriz mediante 
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la cual los legisladores elaboran la normatividad, la misma que a su vez 

deberá ser consistente con el texto constitucional, respetando tales 

principios y derechos contenido en ella. El presente artículo refleja una 

crítica a la incorporación de la reincidencia dentro de la normatividad 

penal peruana por ser contraria al principio de Ne bis ídem y por tanto de 

naturaleza Inconstitucional. Aunque, si bien es cierto, el principio antes 

mencionado ya no está expresamente regulado en 26 el texto 

constitucional de 1993, existen garantías constitucionales en las que tal 

principio aún se encuentra inmerso y cuyo contenido sigue siendo de 

naturaleza constitucional. Para tales efectos desarrollaremos 

concisamente cada una de estas instituciones (Reincidencia y Ne bis in 

ídem) a fin de poder llegar a una solución lógica y coherente, e instaurar 

recomendaciones óptimas al respecto, esperando dilucidar ciertas dudas 

que nos permitan llegar a metas conexas a los provechos de nuestro 

sistema jurídico peruano”. (Tantaleán Odar, 2016). 

“EL problema está circunscrito en la determinación de la 

inconstitucionalidad o no de los artículos 1º y 2º de la Ley en comentario, 

los mismos que han sido duramente criticados recientemente por 

diversos autores y lo que supone cierta involución e incluso desprestigio 

para la Norma Penal dada su inconsistencia, incoherencia e 

incongruencia con los fines de la pena, cosa juzgada y demás principios 

universalmente aceptados como el de Ne bis in Idem.” (Tantaleán Odar, 

2016). 

Comentario: 

Es un principio que se encuentra expresamente reconocido en la 

Constitución como un derecho fundamental, que consiste en la prohibición 

de que un mismo hecho sea sancionado más de una vez, vale decir no se 

imponga la duplicidad de sanciones a un mismo sujeto, esto es un 

contenido implícito del debido proceso. 
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XII. Síntesis analítica del trámite procesal en el Sistema Procesal Mixto. 

XII.1. Investigación preliminar–Atestado Policial 

El 14 de julio del 2013 aproximadamente a horas 2:45 en el 

agraviado FIDEL QUINTÍN PACHA ABILEZ (32) y su conviviente, en 

circunstancias que salía de una reunión y luego de tomar un mototaxi 

hacia la carretera central, a la altura del Colegio Elvira Gandi, fue 

víctima de robo –modalidad cogoteo– por seis (06) sujetos, que lo 

roban su casaca, billetera que contiene la suma aproximada de S/ 

2,630.00 soles y otras pertenencias. 

A horas 5:00 aproximadamente luego de estar en su domicilio el 

señor FIDEL QUINTÍN PACHA ABILEZ, sale en busca de los 

delincuentes, y por el lugar del robo, observó que estos se 

encontraban libando licor, por lo cual, procedió a llamar a Serenazgo 

explicando lo sucedido. 

Los presuntos delincuentes al percatarse de la presencia del 

serenazgo se dieron a la fuga en diferentes direcciones, logrando 

aprender únicamente a MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ 

(25), que fue reconocido por el agraviado como la persona que lo 

cogoteó. 

El personal de serenazgo pone a disposición del intervenido 

MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ (25) a disposición de la 

Comisaría de Vitarte, para las investigaciones correspondientes. 

Se formula el Atestado N° 408–13–REGIÓN POLICIAL LIMA–

DIVTER ESTE2–CV–DEINPOL de fecha 14 de julio de 2013, el cual 

fue remitido a la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Santa Anita; 

como resultados de las diligencias policiales realizadas concluyen 

que la persona MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ (25) y 

sujetos no identificados resultan ser presuntos autores del Delito 

contra el patrimonio–Robo agravado, en agravio de FIDEL QUINTÍN 

PACHA ABILEZ (32), por un monto denunciado de S/ 3,000.00 

soles. 
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XII.2. Formalización de la denuncia 

El Fiscal titular de la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Santa 

Anita, en mérito al Atestado Policial y los demás recaudos, con fecha 

14 de julio del 2013, FORMULÓ DENUNCIA PENAL contra MIGUEL 

ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ (25); como presunto autor del delito 

contra el Patrimonio–ROBO AGRAVADO–, en agravio de FIDEL 

QUINTÍN PACHA ABILEZ (32), ilícito penal previsto y sancionado en 

el artículo 188° (tipo base), inciso 2) y 4) del primer párrafo del 

artículo 189° del Código Penal. 

XII.3. Auto de inicio del proceso 

Formalizado la denuncia se abrió instrucción en el Juzgado Penal de 

Turno Permanente de Lima, en VÍA ORDINARIA contra MIGUEL 

ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ; como presunto autor del delito 

contra el Patrimonio –ROBO AGRAVADO–, en agravio de FIDEL 

QUINTÍN PACHA ABILEZ; dictándose contra el proceso mandato de 

detención. 

XII.4. Acusación fiscal 

Con fecha 27 de mayo del 2014, el Fiscal Superior de la 18° Fiscalía 

Superior en lo Penal de Lima, emitió el Dictamen N° 275–2014 (fojas 

195-197) indicando que HAY MÉRITO PARA PASAR A JUICIO 

ORAL y en mérito a las facultades conferidas en el artículo 92° del 

Decreto Legislativo N° 052 –Ley Orgánica del Ministerio Público– y 

de conformidad con lo establecido en los artículos 11°, 12°, 23°, 92°, 

93° y 188° como tipo base; con las agravantes previstas en los 

incisos 2 y 4 del primer párrafo del artículo 189° del Código Penal 

FORMULA ACUSACIÓN SUSTANCIAL contra MIGUEL ÁNGEL 

CHAMBI GUTIÉRREZ, por el delito contra el Patrimonio –ROBO 

AGRAVADO–; en agravio de Fidel Quintín Pacha Abilez, solicitando 

se le imponga DOCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA 

LIBERTAD; y al pago por concepto de reparación civil de UN MIL 

NUEVOS SOLES, a favor del agraviado. 
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XII.5. Auto de enjuiciamiento  

Se realizaron 07 Audiencias Públicas, estando presentes la Cuarta 

Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos, el 

Ministerio Público, la secretaría, la relatora de sala, el acusado y su 

abogado de oficio. 

Se hizo el interrogatorio al acusado quien declara ser inocente, 

además del testigo PNP, no se presentó el testigo miembro del 

serenazgo y el agraviado, por lo que la sala a solicitud del Ministerio 

Público dispuso se prescinda de sus declaraciones. 

Asimismo, el abogado del acusado hizo la oralización de las 

siguientes pruebas instrumentales: i) Acta de registro personal 

practicado al acusado; ii) el Certificado domiciliario; iii) Certificado de 

trabajo; y, iv) Declaración Jurada de honorabilidad, las cuales se 

admiten a lectura. 

El fiscal superior formula su REQUISITORIA ORAL volviendo a 

ratificarse en su acusación escrita, para finalmente formular 

acusación sustancial contra MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ 

como presunto autor del delito Contra el patrimonio –ROBO 

AGRAVADO– en agravio de Fidel Quintín Pacha Abilez, solicitando 

se le imponga DOCE AÑOS de pena privativa de la libertad y se fije 

el pago de UN MIL NUEVOS SOLES, por concepto de Reparación 

Civil a favor del agraviado. 

XII.6. Sentencia de la Cuarta Sala Penal con reos en cárcel 

Con fecha 24 de noviembre del 2014, la Cuarta Sala Penal con Reos 

en Cárcel, en la sentencia que obra en fojas 250 al 257 del 

expediente FALLA: CONDENANDO a MIGUEL ÁNGEL CHAMBI 

GUTIÉRREZ como autor del delito contra el patrimonio –ROBO 

AGRAVADO– en agravio de Fidel Quintín Pacha Abilez, y como tal, 

le impusieron DOCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, y 

fijaron en la suma de UN MIL NUEVOS SOLES el monto que por 
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concepto de reparación civil deberá pagar el condenado a favor del 

agraviado. 

XII.7. Resolución de la 1° Sala Penal Transitoria 

Con fecha 07 de febrero del 2017, en mérito que no existe prueba 

suficiente para imponer una sentencia condenatoria, es de 

aplicación el principio de que la duda favorece al reo y, declararon 

HABER NULIDAD en la sentencia de fojas 250, que condenó a 

Miguel Ángel Chambi Gutiérrez como autor del delito contra el 

patrimonio –ROBO AGRAVADO– en perjuicio de Fidel Quintín 

Pacha Abilez, y impusieron doce años de pena privativa de libertad, 

así como el pago de un mil nuevos soles de reparación civil, que 

deberá abonar a favor del agraviado. REFORMULÁNDOLA, 

ABSOLVIERON a Miguel Ángel Chambi Gutiérrez, de la acusación 

fiscal formulada en su contra por el citado delito. MANDARON se 

anulen los antecedentes policiales y judiciales y se archive 

definitivamente el presente proceso. ORDENARON la inmediata 

libertad del imputado Miguel Ángel Chambi Gutiérrez, siempre y 

cuando no exista en su contra mandato de detención emanado por 

autoridad competente. OFÍCIESE vía fax a fin de concretar la libertad 

del referido imputado. DISPUSIERON se devuelva los autos al 

Tribunal Superior para los fines de ley. 
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XIII. Opinión analítica del tratamiento del asunto sub–materia (personal). 

Como veremos en el desarrollo de este análisis, en el presente expediente, 

desde un inicio se ha vulnerado el debido proceso, que ha conllevado a que 

el señor MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ, sea condenado a 12 años 

de pena privativa de la libertad. Esta sentencia se ha emitido sin tomar en 

cuenta la garantía fundamental de presunción de la inocencia, regulada en 

el literal e, del inciso 24 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú, 

según la cual, solo puede emitirse una sentencia condenatoria cuando 

existe prueba suficiente para condenar a una persona. 

La calificación del delito materia de condena fue el delito de robo agravado, 

tipificado en el artículo 188° del Código Penal, sanciona al agente que: “[…] 

se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, 

para aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, 

empleando violencia contra la persona o amenazándola con un peligro 

inminente para su vida o integridad física […]”, concordado con los 

numerales dos, tres y cuatro del primer párrafo del artículo ciento ochenta 

y nueve y del citado cuerpo legal, que prescribe: “La pena será no menor 

de diez, ni mayor de veinte años, si el robo es cometido: […] 2. Durante la 

noche o en lugar desolado. 4.Con el concurso de dos o más personas […]”. 

En recurso de nulidad esta condena que ha sido corregida por la Corte 

Suprema; sin embargo, le costó aproximadamente cuatro años en cárcel 

al inculpado. 

Los hechos relevantes son los siguientes: 

- Se otorgó valor probatorio a la declaración preliminar realizada a nivel 

policial del agraviado Fidel Quintín Pacha Abilez; esta declaración no ha 

contado con la presencia del Ministerio Público, por lo tanto, por si solas 

esta declaración carece de valor probatorio, porque carecen de 

legalidad de conformidad con el artículo 62° del Código de 

Procedimientos Penales que prescribe: “La investigación policial previa 

que se hubiera llevado a cabo con intervención del Ministerio Público, 
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constituye elemento probatorio que deberá ser apreciado en su 

oportunidad, por los jueces y tribunales”. 

Ahora bien, para que esta declaración tenga la calidad de valor 

probatorio el agraviado a nivel judicial y en juicio oral debía confirmar su 

declaración, el cual no lo hizo, muy por el contrario, al no presentarse, 

el Ministerio Público se vio en la obligación de desistirse de su 

declaración. 

Asimismo, al no ser objeto de corroboración a nivel judicial y en juicio 

oral no cumple con los principios establecidos en la Acuerdo Plenario 

N° 2–2005 /CJ–116. 

- No existe un acta de reconocimiento efectuada por el agraviado Fidel 

Quintín Pacha Abilez contra MIGUEL ÁNGEL CHAMBI GUTIÉRREZ. 

- Al momento de la intervención del inculpado no se encontró en su poder 

pertenencias del agraviado, máxime el agraviado no acreditó la pre 

existencia de los bienes supuestamente sustraídos. 

- El PNP Jesús Arody Tesen Urbano no fue testigo presencial y no estuvo 

presente en el lugar de los hechos; sin embargo, de una manera 

equivocada se ha dado valor probatorio. 

Como lo mencionamos anteriormente, al no existir prueba suficiente para 

imponer una sentencia condenatoria la Corte Suprema en aplicación del 

principio la duda favorece al reo absuelve al acusado. 

Al respecto, este es un principio de Derecho Penal regulado en el inciso 11 

del artículo 139º de la Constitución Política del Perú, que dice: “La 

aplicación de la ley más favorable al procesado en caso de duda o de 

conflicto entre leyes penales”. Sobre este principio el distinguido maestro 

MIXÁN MASS, Florencio, sostiene que “es incuestionable que este principio 

es un corolario del principio madre que es el de la ‘presunción de 

inocencia’.” Y agrega “el valor cognoscitivo jurídico de la duda en el proceso 

penal radica en que no se ha logrado establecer fidedignamente ni la 

verdad ni el error respecto de la culpabilidad del procesado a causa de la 
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insuficiencia de los elementos probatorios; en cuanto a su efecto, que viene 

a ser la absolución del procesado, se parece a la inocencia probada; pero, 

en cuanto a su fundamento, difiere totalmente, por cuanto en la duda no se 

ha probado plenamente la inocencia pero tampoco, fehacientemente la 

culpabilidad. La duda resulta, a nuestro juicio, del hecho de que el juzgador 

ha logrado solamente el grado probable del conocimiento respecto de la 

culpabilidad del procesado, de modo que la trayectoria del conocimiento 

hacia la verdad objetiva tiene mucho todavía de error como de verdad, por 

lo tanto, resulta riesgoso condenar a alguien sin haber establecido 

nítidamente que es el culpable; entonces, en aras a evitar el riesgo de 

resultar condenado un inocente, se ha optado porque en tal circunstancia 

el procesado sea absuelto”1. 

Finalmente, debo indicar que los operadores de justicia al emitir una 

sentencia deben tener en cuenta los principios fundamentales y los 

derechos de toda persona consagrados en nuestra Carta Magna, los 

mismos que no deben vulnerarse, toda vez que, la persona puede sufrir un 

daño irreparable con una condena injusta, como en el presente caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
1 Mixán Mass, Florencio. “El Juicio Oral”. Segunda Edición Gráfica “El Liberal” Trujillo 1978. Pág. 23 
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Anexo I: Informe de similitud digital 
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